
 

 

 

SECRETARIA. Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Informo a 

la Señora Juez que las entidades Disproyectos SAS y Patrimonio Autónomo 

Disproyectos -Fiduagraria S.A allegan memorial en el que solicitan la corrección del 

auto por medio del cual se aceptó la cesión de los derechos de crédito derivados 

del presente proceso. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2015-00282-00 

Auto 787 

 

Con providencia calendada 17 de julio de 2019, el juzgado aceptó la cesión de los 

derechos de crédito derivados del presente proceso. 

 

Mediante escrito recibido en el correo institucional, las entidades Disproyectos SAS 

y Patrimonio Autónomo Disproyectos -Fiduagraria SA, solicitan corregir dicho auto 

a fin de que se reconozca en debida forma a la Sociedad Fiduagraria SA como vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo Disproyectos, como cesionaria y 

titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían al cedente 

dentro de este proceso.  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, es del siguiente tenor: 

 

“Corrección de errores aritméticos y otros.  Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

“(…)” 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”.  

 

Siendo viable entonces realizar la corrección solicitada, así se dispondrá en la parte 

resolutiva de esta providencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villamaría Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 



 

 

Corregir la providencia de fecha diecisiete (17) de julio de dos mil diecinueve, 

proferida dentro del presente proceso, cuya resolutiva quedará así: 

 

1). RECONOCER  a la entidad “SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARORRO 

AGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA SA- como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE DISPROYECTOS, como cesionaria-Subrogataria 

para todos los efectos legales de los créditos, garantías y privilegios que le 

correspondían al FONDO NACIONAL DEL AHORRO quien vendió el crédito a 

Diseños y Proyectos del Futuro, dentro del presente proceso Ejecutivo  que 

promovió el FONDO NACIONAL DEL AHORRO  en contra de  DEISSY DAYANA 

PINEDA ISAZA e IVÁN ALFREDO TOVAR LÓPEZ. 

 

2) ACÉPTASE LA CESIÓN del crédito y de los derechos litigiosos derivados del 

mismo, que a su vez hace la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO en calidad de 

CEDENTE a favor de la nueva CESIONARIA “SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARORRO AGROPECUARIA S.A. -FIDUAGRARIA SA- como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE DISPROYECTOS, dentro del 

presente proceso ejecutivo que se adelanta contra DEISSY DAYANA PINEDA ISAZA 

e IVÁN ALFREDO TOVAR LÓPEZ. 

 

3). Téngase a la entidad “SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARORRO 

AGROPECUARIA S.A. -FIDUAGRARIA SA- como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE DISPROYECTOS, como nueva titular de la relación 

jurídico procesal que aquí se adelanta en contra de DEISSY DAYANA PINEDA ISAZA 

e IVÁN ALFREDO TOVAR LÓPEZ, con todas las facultades y derechos inherentes a 

su calidad de parte actora.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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